
CONTRATO DE ADHESIóN At PROGRAMA FOMENTO DE TA CULTURA DE[ EMPRENDIMIENTO

En Montevideo, el día 20 de mayo de 2024 entre: i) por una parte: LA AGENCIA NACIONAI DE DESARROTLO (ANDE),

representada en este acto por Carmen Sánchez, en su cal¡dad de presidenta, inscr¡pta en el RUT con el Nro.

216588350019, domiciliada en M¡siones 1280 de la ciudad de Montevideo; ii) por otra parte: FUNDACIóN MARCO

PODESTÁ con RUT 218067330016 domiciliada Ruta 8 km 18 de la ciudad de Montevideo, representada en este acto

por Dr. José Miguel Piaggio Mazzara, C.l. ],g57.gf73 en su calidad de Pres¡dente (en adelante "la lnstitución

Adm¡n¡stradora")j , convienen en la celebración del presente:

PRIMERO. ANTECEDENTES:

l.l La Agenc¡a Nac¡onal de Desarrollo (ANDE) es una persona pública no estatal que t¡en€ por misión impulsar

la competitividad y contribuir al desarrollo sosten¡ble de las pequeñas empresas y personas emprendedoras, en todo el

territorio nacional, a través de la articulac¡ón con actores públicos y privados.

1.2 En cumplimiento de sus comet¡dos, ANDE lanzó el Programa Fomento de lo Culturo del Emprendim¡ento, el cual

cons¡ste en otorgar un aporte económico no reembolsable (ANR) que tiene por objet¡vo apoyar a instituc¡ones del

ecosistema emprendedor uruguayo para que puedan realizar acciones y act¡v¡dades d¡r¡g¡das a promover la cultura del

emprendimiento en Ias d¡ferentes etapas del proceso emprendedor.

1.3 Las ¡nstituciones Fundación Marco Podestá, CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL ESTE, Facultad de Ciencias,

Fundación universidad de la Empresa, Fundac¡ón de Apoyo a la FCEA, Fundación Jul¡o Ricaldoni, uNlvERslDAD

TECNOLóGICA y UNIVERSIDAD DE MONTEVIDEO (en adelante Proponentes) se presentaron a los efectos de obtener el

financ¡amiento para la erecuc¡ón del proyecto Número FE-2024-1-1017545 denom¡nado DINAMIZACIóN y

vtstBtltzActóN oEL RoL DE rAs uNtvERstDADEs €N Er EcostsrEMA DE lNNovAc¡óN Y EMPRENDIMIENToS (en

adelante el "proyecto"), nombrando como instituc¡ón admin¡stradora a "Fundación Marco Podestá". El otorgam¡ento

del apoyo al Provecto fue aprobado por Acta de D¡rectorio de ANDE N' 01/2024'

1.4 Se cons¡deran parte ¡ntegrante del presente: Ias Bases de la Convocatoria Fomento de la Cultura del

Emprendimiento 2024; el proyecto rem¡t¡do por la inst¡tución a través del Sistema de Postulación de Proyectos de

ANDE, que los proponentes declaran conocer y aceptar como válido; y el Cronograma de act¡v¡dades, obietivos,

resultados y presupuesto actualizado (Anexo l).

SEGUNDO. OBJETO:

El objeto del presente es regular los términos y condiciones en los que ANDE desembolsará los aportes

compromet¡dos, así como las obligaciones y derechos de cada una de las partes'

TERCERO. FECHA DE INICIO DE UECUCIóN DEt PROYECTO Y VIGENCIA:

3.1 La fecha de ¡nicio de la elecución del Proyecto es el lero de mayo de 2024. El presente re8¡rá desde la fecha

de inicio y hasta su completa ejecuc¡ón de acuerdo con el cronograma de actividades, objetivos, resultados y

presupuesto actualizado (Anexo l).

En nin8ún caso la ejecuc¡ón del Proyecto podrá €xtenderse más de 4 (cuatro) meses contados desde la fecha de
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finalización prevista orig¡nalmente. Esta fecha límitt

il:"*;:,.,,:,,'l;::ff1:,11" ;.;; ;;;;-;";.:"""': ;::;l.,l"il'"""""ncia 
de demoras v'lo

screcional de ANDE, cuando ¡o

9.2 Sin perjuicio de lo anterio4 ANDE queda fa

;,:"": ;;ff :T: ;:,:::,:r:i :"';. ;::::jl ffiff .: ^:; :,# _, H:
cuARTo. ApoRTE No REEMBoISABT.E (ANR): 

ión mínima de 10 (diez) días a la fecha de rescisión.

La ¡nstitución Adm¡nistradora recibirá un Aporte no R€
un aporte máx¡mo de

acanceterrtora "",'r::":"'r'*;;;,:::::::::::::l:T;l:::1;:::1tr.'r":;:
La lnstitución Adm¡nistradora deberá aportar en el mar
que sean aportados er

eurNro. DEsEMBo,rll]o".," 
r" r.uerdo a ro estipura::":":rlr"r: 

ar menos et 30 % der costo totar, admit¡endo

5.1 El ANR a desembol

a) con poster¡or,rao'tt"o' 
o'o' se realizará de la siSu¡ente forma:

a la firma del contrato, dentro
desembolso ¡niciar equivarente al g0% del ANR. 

de ¡os 15 (quince) días háb¡les s¡guientes, se efectuará un

b) El Saldo resultante

:::?Hi.j:j;J:"J: J#J,:T 
der presupuesto aprobado) de 

'|as 
activ¡dades, deducido e,

deberá realizarse .on 
"l 

iorrat,, 
me F¡nal presentado por la Inst¡tuc¡ón Adm¡n¡stradora a

act¡v¡dades reatizadas, ,o, ,"rr,or^. ^^::;,,-,_:,,"- 
proporcionado por ANDE y contener información sobre tas

establec¡dos, registro fo 
resultados obtenidos' el registro de los benef¡c¡ar¡os de acuerdo a ros requerimientos

-1 *::i" :=;:J1":J"'":"" 
::::1 ::::1,1""'u''un' 

a rend ción r nanc era

§' proyecto. ' --rntado en un pazo máxmo de::;:::;TH:il:f;*:Tffi#:f:
5.2 En relación al proyecto de referencia, la lnstituc¡ó
sean depositados en la c
cuentaoors34sso.r.rrr:::r:;::J'","J;#k'J:ffi ffi 

,";:ffi ,; jff ::;ililfi:
5.3 La transferencia d

Administradora , ,";;" ;,'"'r"* ;::ff",r:":|,|,:*" ' los datos bancar¡os proporcionados por ra rnstituc¡ón
lad en la veracidad de la ¡nformac¡ón aquí aportada para tal

Si una vez efectuado el depósit
cobro, la lnst¡tuciOn A¿m¡n¡stra, 

y/o transferencia, exist¡ere ¡mped¡mento de cualquier naturaleza para efectuar el

pago respectivo, 
cora exonera a ANDE de cualquier responsabilidad, teniendo por bien efectuado el

SEXTO. INFORMES, RENDICION

ACTTV,DADES DEt pROyEcTO: 
ES DE GASTOS, FACUTTADES DE CONTROT DE ANDE v COMUN¡CAcIoNES DE
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A.

6.1 lnformes: ANDE real¡zará un seguimiento del proyecto tanto en términos de act¡vidades como de ejecución

económica-f ¡nanciera.

A los efectos de acred¡tar el cumpl¡m¡ento del Proyecto, la lnstitución Adm¡nistradora deberá presentar a ANDE un

informe final en el formato prev¡sto y suministrado por ANDE.

6.2 Evaluac¡ones: Ad¡cionalmente, en cualquier momento se podrán sol¡c¡tar evaluac¡ones a la lnstitución

Adm¡nistradora.

6.3 Sin perjuic¡o de lo anterio¡ ANDE tendrá facultades de contralor del cumplimiento de la realización del

Proyecto y del presente, por lo cual la lnst¡tuc¡ón Administradora está obli8ada a perm¡tir ¡a realización de auditorías e

inspecc¡ones por parte de ANDE o de qu¡en ésta des¡gne. Además, la lnst¡tuc¡ón Adm¡nistradora deberá proporcionarle

a la ANDE en el plazo que ésta determ¡ne, y aún luego de culminado el presente contrato, toda la informac¡ón técnica,

contable y/o financiera respecto del proyecto así como de la prop¡a lnstituc¡ón Administradora, quedando facultada

para efectuar las reco me ndac io nes, instrucciones y/o apercibim¡entos que est¡me necesarias.

6.4 Comunicaciones de las actividades del proyecto: la lnstituc¡ón Administradora se compromete a realizar la

difusión de las actividades vinculadas al presente conven¡o, teniendo en cuenta: (i) utilizar el logot¡po de ANDE en la

difusión de las activ¡dades según el manual de imagen proporcionado por el propio programa, (ii) mencionar en todos

los documentos y publ¡cac¡ones referentes al proyecto que es apoyado por ANDE según texto que se proporcionará en

cada caso, (iii) incluir las actividades en el portal uruguayemprendedor.uy.

sÉPTIMo, DocUMENTACIóN DE tos GAsTos:

La lnst¡tución Adm¡nistradora deberá cumplir con lo solicitado en el ¡nstructivo "Reglamento de Compras y Servicios

para proyectos de ANDE", publicado en la web. S¡n per.iu¡cio de su cumpl¡miento en cuanto a la documentación y

rendición de los gastos, toda la documentación referida deberá estar a nombre de la lnstitución Administradora y

seguida de ta frase FE_2024_1_1017545 D|NAM|ZAC|óN y VrSlBluZACróN DEt ROt DE tAS UNIVERSIDADES EN Et

ECOSISTEMA DE INNOVACIóN Y EMPRENDIMIENTOS.

oCTAVO: REINTEGRO DE FONDOS

En caso de ex¡stir fondos s¡n ejecutar o que no cuenten con el comprobante de respaldo de su ejecución,

obl¡gatoriamente deberán ser devueltos a ANDE a través del medio que ésta les ind¡que.

Sin perju¡cio de lo anterio¡ en caso de rescisión anticipada del presente, por imposibilidad de llevar adelante el

Provecto, ANDE se reserva la potestad de sol¡c¡tar a la lnstituc¡ón Administradora el reintegro de todo o parte de los

fondos que no pudieron ser apl¡cados a los fines del Proyecto.

En caso de corresponder el reintegro de fondos menc¡onado en esta cláusula, la lnstituc¡ón Adm¡n¡stradora deberá

realizar dicho reintegro dentro de los 10 (diez) días hábiles desde la comun¡cación por parte de ANDE. En caso de no

cumplir con esta obl¡gación, tal c¡rcunstancia será comun¡cada al clearing de informes, sin perjuicio de las acciones

legales que pudieren corresponder

NOVENO. INCUMPLIMIENTO DE LA INSTITUCIóN AOMINISTRADORA:

\
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::"::':,i:;l;::::::#::[';:1]^'*''ón Admin¡stradora de cua¡quiera de ,as ob,igaciones que son

(i) suspender y/o can

concepto de ANR, hasta tan 

celar total o parc¡a¡mente los pagos a efectuarse a la rnstituc¡ón Admin¡stradora por

efectos se determ¡ne; ,ro 
to tu 

"'u''te el cumplimiento de las obligacíones incumpridas, dentro del prazo que a estos
(¡¡) considerarresuelto

será apricabre, además, ro ;1,:::,:Xi:':::,il'""jil" 
de ras acciones regares que correspondan, en cuvo caso

lnst¡tuc¡ón Administradora y ras ¡nst¡tuciones proponentes (respecto 

a la obligación de re¡ntegro de los fondos. La

sol¡c¡tud de apoyo económico que presenten (en carácter outo'ot"n 

y aceptan que ANDE podrá rechazar cuarqu¡er

proyectos bajo el programa 

"r" 
,," ^,,,.^ .,'^:^--:^ 

""':t oe empresa y/o persona fÍsica) para la realización de otros

;:::,:::::T,::;##ffii;,"Jili.fi;:;ff :"ff :ilrux*;:::,'"1r,il::
DÉctMo. MootFtcActoNEs Ar pRoyEcTo:

La lnstitución Admin¡stradora

:::::;: iirTt*ri¡HitrfT*:ri¡1*i ;,: ; -:,J_;originalmente o, de lo contrar

indemn¡2ac¡ón de n¡nsún ,,r",lilLi.lrl ffi', ffr.:;*" ''' 
responsabir¡dad v sin que se senere derecho a

no aprobada. 
r---er¡vv uurr'crua a realrzar ningún desembolso con poster¡or¡dad a la modificac¡ón

DEctMo cuARTo. AGENTE DE pAGo:

Una vez cumpl¡dos todos los re

,"1:.,*;;n,:,:",'.:,';:T;"j;i":: :;;:"il: 
," cada e,apa, ,os desembo,sos correspond¡entes a

En consecuencia, ra rnstitución /Admin¡strac¡ón 

FoDEsA, a ,.;::":::'":ffi;a"o,rori.a 
AFisA, en su carácter 

:

:;::**i:;*fi i".".,,..,*H,,,n::"::::i;:::":,:ff ,.,;,::;,:::::.:::
DÉctMo eutNTo. TNDEMNTDAD;

La lnstituc¡ón Administradora es

ffi : ;il, ff ;*:r;" ::i,i il #1.:: J:::L:t:::ffi:;":" J;- ffi .;lmo resultado de la ejecución del proyecto.

:#,, H::":, :irffi::" 
_principarmente y sin que signifique rim¡tación arsuna-, todo recramo de indore

;:r: j:*:'"::':,': H::,j:TT;**::|í".: H',:;:1,":;,',;:#obligada a abonar alguna suma por dichos conceptos o fuera sujeto pasivo en un recramo judic¡al o extraJudiciar, podré

\
\
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retener de desembolsos pend¡entes de pato la suma suficiente para abonar la suma condenada y/ o reclamada

oÉctMo sExro. ADeutstctóN DE BtENEs y sERVtctos:

En caso que, como parte del Proyecto, fuera necesaria la adquisición y/o contratac¡ón por parte de la ¡nstitución

Administradora bienes y/o servicios de terceros, deberá contratarlos por sí, a través de proced¡mientos que perm¡tan

la participac¡ón de varios proponentes y prestar debida atenc¡ón a los aspectos de economía, eficiencia y razonabilidad

de precios en toda compra de bienes y servicios para el Proyecto, asÍ como en e¡ cumplim¡ento de formalidades y

obligaciones fiscales de los proveedores. En todo caso, deberán cumplir con las directivas que ANDE establezca a este

respecto, Las sumas que se abonen por concepto de adquisición y/o contratación de b¡enes o servicios para el

cumplimiento del Proyecto, están incluidas dentro de los rubros presupuestados en el mismo, no admitiéndose, en

ningún pago por fuera de los previstos s¡n autor¡zac¡ón previa de ANDE.

DÉCIMO SEPTIMo. INDEPENDENc¡A DE tAs PARTES:

Las partes declaran expresamente que son ¡ndepend¡entes y no ex¡ste n¡ngún t¡po de subordinación jurídica o laboral,

que la única vinculación que tienen entre sí, es el presente vínculo contractual y que por ello nada más las vincula, no

const¡tuyendo el presente coñtrato n¡ngún t¡po de soc¡edad, n¡ vÍnculo asociat¡vo de n¡nguna espec¡e o naturaleza.

La lnst¡tución Adm¡nistradora es la responsable de abonar lo que a ella le corresponda ante cualqu¡er organ¡smo, sea

provisionales, fiscales, Banco de Seguros del Estado, MTSS y cualquier otro, respecto del fiel y exacto cumplimiento de

las obligaciones que la ley impone de su cargo. El presente contrato tampoco crea relaciones asociativas, ni

emprend¡m¡ento conjunto, sino que constituye un Contrato Comerc¡al para el cumplimiento del objeto del presente

La relación establecida en base al presente es una relación entre instituciones, empresas o personas ¡ndependientes,

sin que exista subordinación laboral de clase alguna. Las relac¡ones entre la lnstitución Administradora y sus

empleados, son totalmente ajenas a ANDE y de entera responsab¡lidad de cada parte.

Cada parte es exclusivamente responsable de las obligaciones propias de su giro o actividad, incluyendo, sin que

implique l¡m¡tac¡ón, las tributar¡as, laborales, previsionales, adm¡n¡strativas, c¡viles, comerciales, etc.

DÉcIMO OCTAVO. CONFIDENCIALIDAD:

En el marco de este acuerdo las partes podrán potenc¡almente acceder a información confidencial sobre dichas

instituciones, información personal de sus miembros, empleados/as y consultores/as, así como ¡nformac¡ón

confidencial sobre ¡nformes, o s¡milares. En este contexto, las partes se comprometen a no divulgar en forma total o

parcial, información que expresamente se ind¡que o clasifique como confidencial, sin la aprobación previa de la/s

otra/s parte/s.

Sin perjuicio de lo anterior, la lnstitución Adm¡n¡stradora acepta expresamente que ANDE utll¡ce los datos y resultados

relativos al Proyecto, a los solos efectos estadíst¡cos.

DÉcIMO NOVENO. PUBTICIDAD Y TITUTARIDAD DE LOS DESARROTLOS DEt PROYECTO:
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19.1 Cada una de las instituciones releva a la otra de la olrespecto de la información de ,as ¡nst¡rr¡.¡^-^. ^^_.,,, 
v! 6us,uc,r secreto en su sent¡do más amplio,

cons¡ente expresamente , or," 
'"' 

¡nst¡tuc¡ones participantes 

b¡¡gac¡ón de guardar secreto en s

protección 
de Datos personaree 

se dé tratamiento a sus datos ;r-::. :#;::rH;:::ffffi; 
rJ

19.2 por la sola solicitud ," ,, 
u o..,Un de Habeas Data) y por los Decretos 66412Oo B, 414/2oog y 223/2019.

erectúe, rerativa ,, 0".",,.",,",.1,o.t;:, '" : ffi;",:l';:''t" 
o anunc¡o, cuarquiera sea er medio por ra que se

mismo fue f¡nanciado parc¡armente 
"^, o^^. ^ .-", 

" oe¡. Hroyecto' deberá hacerse haciendo referenc¡a a que er

,";l:_:il*r,:,.ffiffii::::,T:,,".;J::::::::;:::il::^r,¡.¡¿eueno.es,arpresen,e
recibidos podrán ,e, pror¡.a¿o 

ra declara conocer y aceptar (

159/016. En ningún caso podrá 

rs en la web de ANDE de tt'utoo'u" 
" nombre' el tipo de apoyo recibido y los montos

:"::,, fi ":::":::: :,il::fi 
x j;::l'" l.-X fl i.::I :' i** : 

" -,.-,', : 
" ."' :, -;

;ffi,,i::*;i,;;"':";ffi:i.:ffi,:;i"''"'porrosacuerdosparticuraresquesecerebrenes, en caso que corresponda, o, en su defecto, por Ia

vrcÉsln¿o. MoDtFtcActoNEs y c
El presente podrá ser mo¿¡r¡caa, 

cAcloNEs soBRE ASPECTOs oPERATlvos:

forma¡ización de camb¡os ,"norl 
o" común acuerdo entre las partes, sin perjuicio de e¡lo, a efectos de fácil¡tar la

reconocen como váridas,rr r*r,""*la-I:r:: d:;;-*s 
a elementos no esenc¡ales s¡no operarivos, ras partes

Correo Electrónico: emprend¡mientos@ande.org. 
uy

lnst¡tución Administradora:

ANDE:

Correo Electrónico ¿ r r

\

VIGÉ5IMo PRIMERo. MoRA:

Se pacta expresamente la mora de pleno derecho sin
solo venc¡m¡ento de los plazos pactados o por la acció
hacer algo contrarjo a lo estipulado

neces¡dad de ¡nterpeiación judic¡al o extra.iudicial alguna por el
n u omisión de cualquier acto o hecho que signifique hacer o no

Se establece

de ANDE.

expresamente que queda proh¡bida ra cesión der presente contrato, sarvo autor¡zac¡ón expresa

vtGÉstMo rERcERo: JURrsDtcctóN y tEy ApucABtE;
Toda contienda que se susc¡te co
República orientat det ,rur,"r.;,.r:;";e;::H:.#omet¡dá a los tribunales de ta c¡udad de Montevideo,

y escr¡ta

Págiña 6 de t1

vleÉsl¡vlo sre urvDo. pRoHtBtctóN o¡ crs¡óN:



VIGÉSIMO CUARTO. NOTIFICACIONES Y DOMICITIOS:

Salvo para las comun¡cac¡ones operativas, las cuales podrán hacerse a través de correo electrón¡co en las direcciones

denunciadas, las partes constituyen domicilio a todos los efectos del presente en los indicados como suyos en la

comparecencia, aceptando como válida la carta con acuse de recibo o el telegrama colacionado con acuse de recibo,

para cualquier notificación que deban hacerse con motivo de Ia ejecución de este contrato. Cualquiera de las partes

podrá mudar su domic¡lio contractual, mientras que le comunique en forma previa y fehac¡ente a las otras partes.

VIGÉ5IMA QUINTO: DECLARACIóN

La lnst¡tución Adm¡nistradora declara conocer y aceptar conocer y aceptar que en caso de que ANDE tome

conoc¡m¡ento fehac¡ente de cualquier incumplimiento por parte de la misma o de cualquier persona v¡nculada directa

o indirectamente con el Proyecto, sobre las normas que protegen el respeto a la dignidad de las personas, entre otras,

la Ley N' 18.561 sus reglamentaciones, modificator¡as, concordantes y complementarias, así como a cualquier

normativa laboral y/o de seguridad social, se podrá proceder a la cancelación total o parcial y/o a la suspensión del

apoyo de forma ¡nmediata y sin responsab¡l¡dad para ANDE, quedando ésta habilitada para solicitar el relntegro de los

fondos que correspondan.

Y PARA CONSTANCIA, previa lectura, se firma un ejemplar, en el lugar y fecha indicados en la comparecencia,

quedando el mismo en poder de ANDE, pudiéndose exped¡r cop¡as simples en formato papel o d¡gital si cualquiera de

las partes lo solicitare,

lnstituc¡ón Adm¡n¡stradora

Firma

Aclaración: Dr. José Miguel Piaggio Mazzara

Por ANOE:

Firma

rmen nchez
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Anexo l: Objet¡vos, cronograma de actividades y presupuesto.

Objetivo general

Contr¡bu¡r a v¡s¡bil¡zar, sensibilizar y fortalecer el
nac¡onales de ínnovación y emprend¡m¡entos.

potenc¡al de las universidades en el fomento de las capacidades

N\

K

OBJETIVO ESPECíF tco
LTAESR U Do PES E RADo OBSERVACIONES

Reconocer las capacidades actuáies en
lnnovac¡ón y Emprend¡m¡entos en las
un iversidades del país

ormat¡va en temas de
lnnovación y Emprend¡m¡entos
existente en las universidades del
paÍs está ¡dent¡ficada, sistematizada
y difundida, asÍ como las brechas
ex¡stentes con un¡vers¡dad€s
referentes de la región. Los
emprend¡m¡entos univers¡tar¡os
nacionales identificados son
sistemat¡zados

La oferta f

Generar y difundir contenido para
conocer, sensib¡l¡zar y mot¡var a
estudiantes, docentes y autor¡dades
sobre formación en la temática y
emprend¡m¡entos un¡versitar¡os
nacionales

ámb¡tos mater¡al escrito y
audiovisual sobre la oferta
format¡va en lnnovación y
Emprendimientos de las
un¡vers¡dades nacionales y sobre
casos ¡nsp¡radores de
emprend¡mientos que parten desde
o con las universidades

Se publ¡ca y d¡fu nde en distintoi

Real¡zar un anális¡s crít¡co y un plan de
tlablio nara fort¿lecer las capacidades y
desafÍos de I¿s universidades nacionales
en su rol d¡nam¡zador de las capacidades
oe tn novación y emprend¡m¡entos

plan¡f¡cación respecto a form
fortalecer las capacidades de
lnnovac¡ón y Emprendimientos en
las universidades del país. Se
sistematizan los resultados de estos
encuentros como insumo para
proyectos de fortalecim¡ento y
potenc¡ación de las capacidades
innovativas del sector universitar¡o
naciona I

es n nsta c a s ed d s C SU o n

a s de
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Cronograma de actividades

ñ
¿\

Act¡vidades Meses

May Jun Jul Ag Set Oct Nov Dic

Reunión de in¡c¡o del proyecto X

Diseño de relevamientos y relevamiento de

todas las propuestas formativas y serv¡cios

asociados a lnnovac¡ón y emprendim¡entos
que existen hoy en las universidades del país,

y en al menos 4 universidades referentes de

la región

X X X

Relevam¡ento de casos de emprend¡mientos

universita rios
x x x

Selección y curaduría de casos de

emprend¡m¡entos univers¡tar¡os para su

difusión.

X x x

Creación de mater¡al para la difusión de los

relevamientos anter¡ores
X x X x X X

Reuniones de trabajo de la Mesa de

Universidades para analizar los avances que

se van generando en los relevam¡entos y

acordar los próximos pasos

x X X x X x X x

x X x

Reunión de trabajo de la Mesa de

Universidades para analizar en conjunto los

desafíos de la trayectoria educación media

superior a la universitaria en el sistema

educativo

X x

Co-diseño de Plan de trabajo para el

fortalecimiento de las capacidades

emprendedoras de las universidades

x x x

x
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x

Taller de puesta en común y análisis crítico

de relevam¡entos e invest¡gac¡ones Va

realizadas sobre perfiles emprendedores y

capacidades de innovación en universidades

X

Preparación del informe final t---T-

tt
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Presupuesto

\

\

Rubros Descripción
Aporte ANDE

ens Aporte ¡nst. en 5

Aporte inst. en

espec¡ee cada casa de estud¡o
part¡c¡pante

Referentes d

avanzados (o posgrado) para el desarrollo
de los relevamientos y s¡stematización de
la información

Pasantía a estudiante/s untvers¡tarios/as

100.000
Recursos humonos
(personol técn ico) *

Consultores o
controtor

Coffee break para tal
otros ¡nsumos para e

Y encuentros y
ntros (ej: post

leres

ncue
its, papelógrafos, etc.)

10.000

Moterioles e lnsumos

P do CU c no ra Jc a du o us a 1s0.000

Promoción y difusión

Posajes

V¡ojes y estodíds

Otros costos

Gostos de

odministroción (Hosto
slo.ooo)

fotales 260.000 L1.000 120.000

Página 10 de 1t

120.000

11.000

Controtdc¡ón de
serv¡cios
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